
 
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ALVARO YEPES ESCOBAR 

Radicado: 05154 31 12 001 2018-00096 00 

Asunto: Señala nueva fecha para remate 

Interlocutorio: 133 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la entidad ejecutante en el 

memorial que precede y siendo ello procedente, el Juzgado Civil Laboral del 

Circuito de Caucasia 

 
Resuelve: 

 
Primero: Fijar como nueva fecha para la diligencia de remate del bien 

inmueble que corresponde a la matrícula 015 -12731, para el día diecinueve 

(19) de abril del dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde 

(2:00PM). 

 
 

Segundo: La licitación durará por lo menos una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% del 

mismo para hacer postura. Líbrese el aviso conforme el art. 450 del CGP., y 

háganse la publicación del caso por la parte interesada, en un periódico de 

amplia circulación nacional, en día domingo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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